
OFICIALIZA PLAN ESPECIAL QUE INDICA. 

 
 
DECRETO Nº 355 

 
 

ANTOFAGASTA, 30 de abril de 2013 
 
 

VISTOS: Lo dispuesto  en  los  D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y D.S. Nº 332 de 2010, del Ministerio de Educación;  

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, conforme oficio DD N°115, de 26 de abril de 

2013, de la Dirección de Docencia, se ha autorizado la dictación de programas de continuidad de 
estudio: Profesor de Educación Diferencial mención en Lenguaje y Profesor Especial mención en 
Deficiencia Mental. 

 
2. Que la Vicerrectoría Académica, mediante Registro 

N° 69/D, de 8 de abril de 2013, ha solicitado la oficialización del Programa de “Educación Especial 
mención en Deficiencia Mental”. 

 
3. Que, en mérito de lo anterior, 

 
      D E C R E T O: 
 
      OFICIALÍZASE el Programa de “Educación Especial 
mención en Deficiencia Mental”, cuyo texto es el siguiente: 
 

 
 

 



 

 

 



 
 
 

 



 
 

 
 



 

 
 
 


